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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

  Proceso: EJECUTIVO  2016-00063 

  Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 

                     De conformidad a lo normado en el numeral 3º del artículo 446 

del C.G.P., teniendo en cuenta que la parte demandada no formuló objeciones a 

la liquidación actualizada del crédito presentada 13 de enero de 2021, por la 

parte demandante, en consecuencia y como el despacho encuentra que la 

misma viene ajustada al tiempo, valores, monto de intereses ordenados en el 

mandamiento de pago y en la orden de seguir adelante la ejecución, por tal 

razón se aprueba la liquidación del crédito. 

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 
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